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RESOLUCIÓN DE GEREN IA MUNIctPAL No Or6 _2024- MDMM

arianoMersar, 1g A0() l0?[
VISTO:

El Informe N" 658-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Of¡c¡na de Abastec¡mientos y Servicios cenerales,
Certificac¡ón de Créd¡to Presupuestario Nota N' 0000001445 de la Oficina General de Planeam¡ento y
Presupuesto. y;

CONSIDERANDO:

Que, los artícu¡os 194o y 195' de Iá Constituc¡ón Política del Perú modif¡cados por las Leyes N' 27680
y N'30305, de Reforma Constitucional señalan que las munic¡pal¡dades prov¡nc¡ales y d¡stritales son órganos de
gob¡emo local, con autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia; en
concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de Ia Ley N'27972, l.:ey Orgán¡ca de Municipalidades y
modificatorias, señala que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades
radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al
ordenamiento jurid¡co.

Que, med¡ante Certificación de Crédito Presupuestar¡o Nota N' 0001445 indica que se cuenta con
Previsión Presupuestal para el año f¡scal 2024 por el importe de S/ 472,300.00 con cargo a la Fuente de
F¡nanciamiento 5 Recursos Determinados, Rubro de F¡nanciamiento 18 Canon y Sobre Canon, Regalias, Renta
de Aduanas, en el Clasificador de Gasto 2.3. 1 99. 1 99. de la Ofic¡na General de Planeamiento y Presupuesto.
Por lo que, al haber sido solicitado de manera posterior a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones de la
Municipalidad 2024 con mot¡vo de llevar a cabo los procedimientos de selecc¡ón de acuerdo a la Ley N"30225
Ley de Contrataciones del Estado, requiere aprobar su modificación por ¡nclusión al Plan Anual de
Contratacjones con la linalidad de poder proceder con su convocaloria.

Que, el articulo '15'del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones de¡ Estado,
bado mediante el D.S. N" 082-2019-EF. (rUO LCE.) Estipula que cada entidad debe programar en el Cuadro

e Neces¡dades los requerimientos de Bienes, Servicios y Obras ne@sarias para el cumplimiento de sus
etivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculado al Plan Operativo lnstitucional, con
final¡dad de elaborar el PIan Anual de Contrataciones, el cual debe proveer las contratac¡ones de bienes.

cios y obras cubiertas con el presupuesto lnstitucional de Apertura

Que, asimismo en el sub numeral 7.5,5" del numeral 7.5 de la acotada Direct¡va, se establece que: "
(...) Es responsabilidad del Titular de la Ent¡dad o del func¡onatio a quien se haya delegado la aprobac¡ón y/o
mod¡f¡cación del PAC, así como del OEC, efectuar las acciones necesanás con el objeto de plan¡frcar con la
deb¡da anticipación los procedim¡entos de selección y contratac¡ones que se realizarán durante el
conespondiente año Íiscal para contratar los b¡enes, seryic¡os y obras requeidos por las áreas usuaras de /á
Entidad y programados en el Cuadro Multianual de Necosrdades, a f¡n de evitar ¡ncurrir en suces¡yas
modif¡caciones del PAC. (...)".

Que, el articulo 6" numeral 6.2 del Reglamento de la Ley de Conlratac¡ones del Estado aprobadq
mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF , señala"Luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones puede.
ser mod¡ficado en cualqu¡et momento durante el año fiscal para inclu¡r o exclu¡r contratacione§' , así mismo e¡'
numeral 6.4 señala lo s¡gu¡ente "Es requ¡s¡to para la convocatoia el procedimiento de selecc¡ón salvo para la t
comparación de prec¡os que estén incluidos en el Plan Anual de Contratac¡ones bajo sanc¡ón de nulidad'.

Que, por otro lado, el numeral 7.3 de ta Direct¡va N" 002-2019-OSCE/CD "PLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES", aprobada mediante Resolución N! 014-201g-OSCE/PRE, modificada por Resolución de
Presidencia Ejecut¡va No 213-2021-OSCE/PRE, señala lo siguiente respecto a los Catálogos Electrónicos det
Acuerdo lvlarco. El contenido del Plan Anual de Contrataciones en el l¡leralD ind¡ca el PAC debe contener "Las
contratac¡ones de bienes y se"r'¡cios incluidos en el Catálogo Electñnico del Acuerdo Marco, salvo que el monto
de la contratac¡ón sea igual o inferior a ocho (8) Un¡dad$ lmpos¡t¡vas Tributaias" .

Que, médiante Resolución de Gerencia Municipal N'01-2024-MDMM de 05 de enero de 2024 se aprobó
el Plan Anual de Contrataciones de la Municipal¡dad Distrital de Madano Melgar para el Año Fiscal 2024,
Programándose en cantidad de diez (10) Procedimientos de Sélección, referidos a ta contratac¡ón de ejecución
de obras según el Presupuesto lnst¡tucional de Aperlura -PlA 2024.

Que, mediante el lnforme N' 658-202+ABAST-OGA-MDMM de la Oficina de Abastecimientos y
Servic¡os Generales, indica que ha recib¡do el Requer¡miento N' 1006-2024 de la GERENCIA DE SEGURIDAD
CIUDADANA, en donde solic¡ta la contratación de la "ADQUISICIÓN DE CAMARAS COMUNTTARTAS DF VTDEO
VIGILANCIA PARA IMPLEMENTAR A LAS JUNTAS VECINALES DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR".
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NOOf 6 -2024- MDMM

Que, dentro de este marco legal ha sido mer¡tuada la sustentación formuladá mediánte el lnforme N"
656-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Oficina de Abasteoimientos y Servicios Generales, por lo que oorresponde
d¡sponér la inclusión del procedimiento sol¡c¡tado.

Por estos fundamentos, al Amparo de la Constitución Politica del Perú, Texto Único Ordenado de la Ley 27444,
Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General; Ley No 30225 - Ley de Conlralac¡ones del Estado y su
modif¡cación efectuada mediante Decreto Leg¡slativo N' 1444. (V¡gente desde el 30.01.2019) y su reglamento,
Ley de Contrataciones del Estado; asi como la delegac¡ón de facultades realizada mediante la Resolución de
Alcá.ldia N"22'\-2O23-M DMM, y estando a lo d¡spuesto por esta Gerencia;

SE RESUELVE:

ARTTCULO PR|MERO. -APROBAR la INCLUSIÓN de un (01) prooedim¡ento de selecc¡ón en el Plan
Anual de Contratac¡onés de la Municipal¡dad Distr¡tal de Mariano Melgar para el año f¡scal 2024, conforme se
detalla a conlinuación:

ARTÍCULO SEGUNDO. - DERIVAR, el presente expediente a la Oficina de Abastecimientos y
Servicios Generales, para su conocimiento y f¡nes correspondientes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Oficina de Abastecim¡entos y Servic¡os Generales, realice
la publicación del décimo séptimo modif¡cación del Plan Anual de Conlrataciones de la Mun¡cipalidad Mariano
Melgar en el S¡stema Electrónico de Contratac¡ones del Estado -SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días
hábiles sigu¡entes a la fecha de su aprobación.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnologias de lnformación y Comun¡cación
publique la presente resoluc¡ón, en el portal institucional de la Mun¡cipalidad Distrital de l\,4ariano Melgar.

ARTICULO QUINTO. - NOIFíQUESE, la presente resoluc¡ón, a la Ofic¡na General de Adm¡nistrac¡ón,
Of¡cina de Abastecimientos y Servicios Generales y las demás áreas pertinentes de la Municipalidad Distrital de
Mar¡ano Melgar, conforme a Ley.

REGísTREsE, coMuNíqUEsE Y cÚMPLASE

*J.
Chocón

E MUÑICIPAL

aDJUDtcaoóN
SIMPLIFICADA

RECURSOS

DEIERMINADOS
AGOSTOI

Requerimiento
N" 1006-2024-
MDMM

"ADQUISICIÓN DE
CAMARAS COMUNITARIAS
DE VIDEO VIGILANCIA
PARA II\4PLEMENTAR A LAS
JUNTAS VECINALES DEL
DISTRITO DE MARIANO
I\iIELGAR'.

5/ 472,300.00
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